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San Justo: numeración adoptada en el texto de 1491. A. Plaza del 
Seco. B. Plaza Abdón de Paz (de la Cabeza). C. Plaza de San 
Justo (plaza de los Olmos) D. Plaza del Colegio de Infantes. E. 
Plaza de San Juan de la Penitencia. F. Calle de las Recogidas. G. 
Iglesia de San Justo. 
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Alcahoz: numeración adoptada en el 
texto de 1491. 

Calle del Alcahoz, s/n: plano actual. 
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CASA E-7+8
Documentación

En 1458, el cabildo arrienda a Juan Gutiérrez las casas llamadas “del Corral del arenero” con la 
bodega, que tiene una puerta a la calle, por un tributo de 990 maravedís y dos pares de gallinas y la 
obligación de gastar en la casa 5.000 maravedís. El cantero Juan Gutiérrez la alquila en 1492, pero 
cede una parte de ella (E-8) al canónigo Villaminaya, de manera que el tributo queda reducido a 840 
maravedís.
 
La E-7 lindaba con unas casas del cura de San Justo y del pedrero Juan Guas. La de este último la 
adquirirá el cardenal Cisneros en el siglo XVI. La casa E-7+8 está localizada junto al convento de San 
Juan de la Penitencia, teniendo en cuenta que esta casa y el Corral del Arenero estaban pegados a la 
casa de Juan Guas847,  sobre cuya  localización no hay duda.

10.3.1. Casa E-7 

La entrada se hacía por un corral de 11,79 m por 6,48 m. A la derecha se abría un palacio de 7,29 m por 
3,64 m con un soberado encima. Un pequeño pasaje conducía a un patín  hondo y encajonado. A este patín 
daban dos cámaras, de 4,86 m por 4,05 m y 6,07 m por 4,05 m respectivamente, las cuales reposaban sobre 
la casa del canónigo Villaminaya (E-8). Un palacio se asentaba sobre un sótano cuyas bóvedas persisten 
al lado de la casa 
actual.

E-7 Las casas que disen del Corral del Arenero, con la bodega que tiene otra puerta a la calle, tienelas Juan 
Gutierres pedrero a çenso por presçio cada anno de nueveçientos e noventa mrs. e dos pares de gallinas, de los 
quales le abaxaron çiento e çinquenta mrs. por çierta parte de las casas que dexo a los sennores, asi que quedan 
ochoçentos e quarenta mrs., linderos casas del cura de Santi Yuste e casas de Juan Guas pedrero. /f° 33 r°/

En iii del dicho mes de abril del dicho anno de noventa e dos annos los dichos sennores vesitadores e en pre-
sençia del notario e de los testigos ynfra escriptos vesitaron estas casas e fallose en ellas en la entrada un corral 
grande que ha en luengo catorze varas e media e en ancho ocho varas, e entrando por la puerta a mano derecha 
tiene un palaçio en que ay nueve varas en largo e quatro varas e media en ancho con soberado de su tamanno. 
E entrando por la dicha mano por una callejuela ay dos camaras en que ay seys varas en largo e çinco en ancho, 
e en la otra de mas adelante siete varas e media en largo e çinco en ancho, e estas dos camaras estan sobre una 
casa que es e son del sennor canonigo Villaminaya, es tamanna como las dichas dos camaras, e frente destas 
dichas dos camaras ay otra en que ay nueve varas en largo e dos e media en ancho con un soberado ensomo de 
su tamanno, e mas adelante ay otro cuerpo de casas en que ay un patin hueco e a la mano derecha ay un portal 
en que ay çinco varas en largo e dos en ancho, e mas adelante un palaçio en que ay dies varas en largo e seys varas 
e media en ancho, adelante una recamara en que ay ocho varas en largo e çinco varas en ancho con un sotano 
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Calle del Alcahoz, s/n: restitución y planime-
tría de la casa E-7 en el año 1492.  



debaxo destas dos pieças. De que fueron testigos los dichos Diego de Obregon e Françisco de Morales criados de 
los dichos sennores. (firmado) Juan de Mayorga notario apostolico.

Casa E-8

La casa E-8 estaba arrendada al canónigo Villaminaya por un precio anual de cincuenta maravedís y 
un par de gallinas. Corresponde a una parte de la enorme casa E-7. Comprendía una casa puerta de 7,29 
m por 4,05 m y un retrete de 3,64 m por 2,83 m.

E-8 El otro cuerpo que saco destas casas, tienelo el sennor Villaminaya canonigo por tres vidas por quinientos 
mrs. e un par de gallinas. Ha por linderos de la una parte casas de la dicha iglesia e de la otra parte casas de Juan 
Guas. /33 v°/

En iii dias del dicho mes de abril del dicho anno de noventa e dos annos los dichos sennores vesitadores en 
presençia del notario e de los testigos ynfra escriptos vesitaron estas casas e fallose en ellas en entrando una casa 
puerta en que ay nueve varas en largo e çinco en ancho, e dentro como entran a la mano derecha ay un retrete 
en que ay quatro varas e media en largo e tres varas e media en ancho. De que fueron testigos Diego de Obregon 
e Françisco de Morales criados de los dichos sennores. (firmado) Juan de Mayorga notario apostolico.


